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DIBECCION: l!llNISrRO DE GOBIBRRO 

• 
• Poder Público Rama Legislatiya Nacional··· 

.. ,. LEY.· 01 DE 1990 . 
! (ener~·.2) ,,, .. 

por la ~~;;1'.:l:~_N:aeióit se asocia a· Ja conmemoración de Jos 2,15 años de Ja fundación .de] CoJegio 
Academico de Buga, en la ciudad de Boga, Departamento del VaUe de] Cauca, y se _.ictan 

·. ·• otras _disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 
'· 

~ ·:~~~ECRETA: 

Articulo 19 La Nn~ión te asocia a la conmemoración de los 245 aflos 
ele la Fundación del Colegio Académico de Bu.ga, en la ciudad de Buga, 
Departamento del Valle del pauca, el 30 de noviembre de 1743 y exalta 
su aporte a la formación Intelectual y moral de muchas generaciones 

·y su valiosa contribución al desarl"OllO educativo y cultllral de cs~a 
comarca. 

Articulo 29 A partir de la sanción de la presente Ley de conformi
dad con lo.dispuesto en el numeral 20 del artJculo 76 de la Constitución 
Nacional, autorizase al Gobierno Nacional para que planifique y ponga 
en ejecución las.siguientes obras de interés social y ben~ticlo ·común 
en la ciudad de Buga, Departamento del Valle del cauca, las cuales 
son Indispensables para la gran empresa educativa que viene desarro
llamlo el Colegio Académico de Buga: 

1. Construcción de Ull auditorio Paraninfo. 
2. Construcción de U:n Coliseo Cubierto. 
3-. Cerramiento total de !os predios del Colegio. 
·4 .. Dotación de una sala de cómputo con su respectivo mobiliario 

y diez computadores. · 
5. Adecuación de las canchas de balompié. . 
G. Adecuación y dotación de los laboratorios de qulmicn, flslca y 

blologla. · 
7. Construcción de un local para biblioteca. . 
8. Construcción de un local para el funcionamiento de la sala de 

profesores. · 
9. Ampliación de la planta flsica en lo referente a aulas de clase. 
10. Construcción del bloque para el funcionamiento de la Admi

nlstr:i.clón del Colegio. · 
11. Ampliación de la planta de personar: tres celadores, un 

jardl!lero. 

12. Obtención de un computador para mejorar el sistema de 
comunicación. 

Articulo 39 Facúltase ~ 1 Gobierno Nncional para que con estricta 
sujeción a los planes y programas del sector educativo realice las 
operaciones presupuestales correspondientes, contrate los empréstitos 
y celebre los contratos nece>arlos para dar cumplimiento a la presente 
Ley. . 

·Articulo 49 Esta Ley rlg~ a partir de la fecha de su sanción. · 
Dada en Bogotá, D. E., a los . . . dlns del mes de ... ·de mil 

-novecientos ochenta y nueve (1989). 

· El Presidente del honorable Senado de la República, 
LUIS GUILLERMO GIRALDO HURTADO 

El Presidente de la honarnble Cámara de Representantes, 
NORBERTO MORALES BALLESTEROS 

El Secretario General del honorable Senado de In República, 
Crispín Víllazón de Armas. 

El Secretarlo General de la honorable Cámara de Representantes, 
Luis Lorduy L.orduy, 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publlquese y ejecútese. 
Bogotá, D .. E., 2 de enero de 1990. 

VIRGILIO BARCO 

El Ministro de Gobierno, ·carios Lemos Simmonds. 
El Ministro de Hacienda y Crédito Publico, 

L11is Fernando Alarcón l\lantilla. 
El Ministro de Salud, encargado de las funciones del Despacho del 

Ministro de Educación Nacional, 
Ed11ardo Diaz· Uribe. 

LEY 02 DE 1990 
(enero 2) · 

por Ja cual se autoriza Ja transfoi·mación de una entidad descentra1i7.ada y ·se dictan 
otras disposiciones . 

. . El Congreso" d~ Colombia, 

DECRETA: · 

Articulo 19 La Empresa Colombiana de Minas, "Ecomlnas", creada· 
mediante el Decreto 912 de 1968 y reorganizada por el Decreto 3161 del 
mismo afio, podnl. Lransformnrse cuando el Gobierno Nacional as~ lo 
disponga en una sociedad anónima del orden nacional, con capital 
cat.atal, Perzsoncria Jurid.Jca, patrlu1onlo propio e fndependi1?1Jte Y auto
nomla adminisLrativn, sometida al régimen legal de Jr,s empresas 
Industriales y comerciales del Estado, vinculada al Ministerio de Minas 
y Energla, cuyci nombre o razón social será Minerales de Colombia 
S. A., pudiendo utilizar la sigla "Mincralco S. A.". 

Articulo 29 Podrán participar como accionistas en el porcentaje 
que el Gobierno. determine, todas ias entidades u organismos adscritos 
o vinculados al Ministerio de Minas y Energla o a otros sectores 
adminlstrntivos. 

Articuló 39 L~ sociedad tendrá por objeto social principal: 
a) Elaborar proyectos mineros, prestar la asistencia técnica nece

. saria para· su ejecución, promocionarlos y desarrollarlos directa o 
indirectamente con personas naturales o Juridlcas, públicas o privadas, 
mediante la celebración de cualquier modalidad de contratación o 
convenio; 

b) Administrar los Fondos de Fomento Mineros que la ley Je asigna 
y ejecutar, por si o por Interpuesta persona, natural ·o jurldlca, pública. 


